
DECRETO EXENTO  Nº: 00559/2023
Expediente  Nº: 5668/2023

Materia:
APRÚEBASE la "Modificación al Plan Regulador
Comunal de Rancagua, Plan Seccional N° 21. EXP:
5668/2023

Fecha: Rancagua, 11 / 08 / 2023

CONSIDERANDO:

 
1. Que, es necesario realizar una Modificación al Plan Regulador Comunal de Rancagua, que tiene como objetivo actualizar la
Ordenanza Local y el Plano, específicamente en lo que dice relación con los siguientes aspectos:
 

Contribuir al diseño de una ciudad a escala humana mejorando la conectividad y accesibilidad.
Distribuir de manera estratégica equipamientos y áreas verdes como soporte del uso residencial, generando SubCentros.
 Valoración de canales de regadío como elemento ambiental.
Normar una densificación equilibrada y estratégica fomentando el desarrollo en la periferia urbana.

 
 
2. Que, el Asesor Urbanista, adscrito a la Dirección de Secretaria de Planificación Comunal, en cumplimiento de sus funciones,
establecidas en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, tramitó la presente Modificación al Plan Regulador Comunal de
Rancagua, en relación con las materias señaladas en el Considerando número uno anterior, bajo las instancias de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza, y que para estos efectos, se ha denominado como: "Modificación al Plan Regulador
Comunal de Rancagua, Plan Seccional N°21. 
 
 
3. Que, mediante Decreto Exento N° 4.123, de fecha 30 de septiembre de 2016, se reinició el proceso "Modificación al Plan
Regulador Comunal de Rancagua, Plan Seccional N° 21, invitando a una Participación Ciudadana que sirvió de base para la
elaboración de su Imagen Objetivo.
 
 
4. Que, La participación ciudadana fue realizada en 2 instancias, la primera fue una participación ciudadana temprana durante los
años 2016 y 2017, cuyo objetivo fue generar un diagnóstico de la imagen objetivo, y la segunda instancia fue mediante el desarrollo
de la Evaluación Ambiental Estratégica, a la modificación N°21 al Plan Regulador Comunal, la cual fue realizada mediante consulta
ciudadana del año 2019 y además, en ciclos online de conversatorios.
 
 
5. Que, Posteriormente, se dio inicio al procedimiento de la Evaluación Ambiental Estratégica de la Modificación, mediante el
Ordinario de Alcaldía N°3.015, del 11 de junio de 2018, dirigida a la Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente, dando
cumplimiento al Artículo 14 del Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica.
 
 
6. Que, Mediante Ordinario N°196, de fecha 18 de junio de 2018, la Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente, informa
acerca del procedimiento de la Evaluación Ambiental Estratégica, concluyendo que contenía todos los literales señalados en el
Artículo 14 del mencionado Reglamento, siendo estas dos últimas instancias administrativas las que definen el inicio formal del
procedimiento de la modificación N°21 del Plan Regulador Comunal de Rancagua.
 
 
7. Que, la Ley N°21.078, “Sobre transparencia del mercado del suelo e impuesto al aumento de valor por ampliación del límite
urbano”, el 16 de agosto de 2018, estableció un paso previo a la elaboración de los anteproyectos de planes reguladores, la definición
y aprobación de una Imagen Objetivo por parte de la Comunidad. Dado que esta nueva etapa incorporada al proceso de modificación
de seccional al Plan Regulador Comunal permitía adelantar las instancias de participación ciudadana y establecer junto a la
comunidad, cuáles serían los principales cambios a realizar al Plan vigente. El municipio optó por desarrollar una Imagen Objetivo de
todas formas. Debido a que la modificación del seccional del PRC contempló modificaciones sustanciales, según lo establecido el
Decreto Supremo N° 32 de 2015 del Ministerio del Medio Ambiente, el estudio se ha sometido a un proceso de Evaluación Ambiental
Estratégica con la participación de organizaciones locales y Órganos de la Administración del Estado, vinculados a las materias de
planificación territorial de la comuna. 
El 01 de agosto del 2019, por medio de Ordinario N°1348, de la municipalidad de Rancagua, se aprueba “Imagen Objetivo” del Plan
Seccional N°21 del Plan Regulador Comunal de Rancagua.
 
 
8. Que, Con fecha 11 de abril de 2023, mediante Ordinario N° 104, la Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente de la Región
del Libertador General Bernardo O´Higgins, informa que, el "Plan Seccional N°21 del Plan Regulador Comunal, Rancagua", ha
aplicado adecuadamente la Evaluación Ambiental Estratégica.



 
 
9. Que, Con fecha 18 de abril al 31 de mayo de 2023, se expone a la ciudadanía el citado Anteproyecto, a fin de recabar
Observaciones al Informe Ambiental presentado por el Municipio de Rancagua.
 
 
10. Que, Con fecha 28 de junio de 2023, de la Ilustre Municipalidad de Rancagua remite Resolución de término del proceso
Evaluación Ambiental Estratégica del "Plan Seccional N°21 al Plan Regulador Comunal, Rancagua", Decreto Exento 00129, de fecha
27 del 06 del 2023.
 
 
11. Que, Con fecha 18 de julio 2023, mediante Ordinario N° 218, la Secretaria Regional Ministerial  de Medio Ambiente, de la Región
del Libertador General Bernardo O´Higgins, Toma Conocimiento de la Resolución de Término proceso Evaluación Ambiental
Estratégica  del plan Seccional N° 21 del Plan Regulador Comunal de Rancagua. 
 
 
12. Que, Cumplido este Proceso, se da inicio al Artículo 2.1.11., de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, que
informa a la Comunidad que se da inicio al período de PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONSULTA PÚBLICA, donde se podrán
formular observaciones fundadas al “Plan Seccional N°21 del Plan Regulador Comunal Rancagua”, dentro de un plazo de 30 días, a
partir del jueves 08 de junio de 2023, hasta el 13 de julio de 2023. Esta información se expuso acorde a la normativa de manera física
y online el contenido del Plan Seccional Modificación N°21 al Plan Regulador Comunal Rancagua. La documentación conforme a la
Legislación Vigente fue entregada gratuitamente a las Organizaciones Territoriales. 
 
 
13. Que, Con fecha 14 de julio de 2023, en el Auditorio Municipal de Rancagua, se efectúa la Consulta Pública de Término, otorgando
un plazo de 15 días para nuevas consultas u observaciones, plazo que terminó el 29 de Julio del presente año, en página WEB y el
lunes 31 de julio para consultas presenciales por oficina de Partes. 
 
 
14. Posterior al plazo de 15 días anteriormente señalados, y no mayor a un plazo de 30 días, el Alcalde y el Honorable Concejo
Municipal, toman conocimiento de las observaciones recibidas y emiten respuestas, lo cual se hace efectivo en Sesión Ordinaria N°
129, de carácter urgente, fecha 04 de Agosto de 2023.
 
 

VISTOS:

 
Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Reglamento Interno de
Funcionamiento de Honorable Concejo Municipal de Rancagua, lo establecido en el D.L N° 458, Ley General de Urbanismo y
Construcciones y su respectiva Ordenanza General, lo dispuesto por la Ley N°19.300, Sobre Bases Generales del Medio Ambiente, y
sus modificaciones posteriores, lo señalado en el Plan Regulador Comunal de Rancagua y su respectiva Ordenanza Local y Plano
Oficial, y la resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República,

DECRETO:

 
I. APRÚEBASE la "Modificación al Plan Regulador Comunal de Rancagua, Plan Seccional N° 21, en conformidad a lo dispuesto en el
"Plano Oficial" y el "Texto Modificatorio de la Ordenanza Local", aprobado en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal N° 129, de
carácter urgente, de fecha 04 de agosto de 2023, documentos que pasan a formar parte integrante del mismo.
 
 
II. INCORPÓRESE como parte la aprobación de este Instrumento el Informe Ambiental, de la Evaluación Ambiental Estratégica, que
forma parte íntegra del proyecto del Plan Seccional N° 21 del Plan Regulador Comunal de Rancagua.
 
 
III. PROMÚLGUESE, mediante publicación en el Diario Oficial, por la Dirección de Relaciones Públicas y Comunicaciones, el texto
íntegro del presente decreto, y el documento denominado: Texto Modificatorio / "Modificación al Plan Regulador Comunal de
Rancagua, Plan Seccional N° 21, que modifica, en lo que indica, la Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal vigente y el Plano
Oficial del Plan Regulador Comunal de Rancagua. 
 
 
IV. INSCRÍBASE por la Dirección de Asesoría Jurídica, en el Registro correspondiente del Conservador de Bienes Raíces de
Rancagua, el presente Decreto, el Plano Oficial y el Texto Modificatorio de la Ordenanza Local, correspondiente a la "Modificación al
Plan Regulador Comunal de Rancagua, Plan Seccional N° 21".
 
 
V. REMÍTASE por parte del Asesor Urbanista, copia impresa en original, para su correspondiente archivo, del Plano Oficial y el Texto
Modificatorio de la Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal, que componen la "Modificación al Plan Regulador Comunal de
Rancagua, Plan Seccional N° 21, a la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo VI Región, a la División de Desarrollo
Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a la Dirección de Obras Municipales y a la Direccion de Secretaria de Planificación
Comunal. 



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.rancagua.cl/validar/?key=20639423&hash=39055

 
 
 
 
 
ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

CML/JGM/LMA

Distribución:

Administración Municipal
Dirección de Control
Dirección de Asesoria Juridica
Dirección de Secretaria de Planificación Comunal
Asesoria Urbana
Dirección de Obras Municipales
Departamento de Relaciones Públicas y Comunicación Estratégica
Dirección de Innovación y Gestión de Calidad
Secretaría Municipal
Dirección de Gestión Ambiental
CRISTIAN PAVEZ HERRERA administrador administración municipal 
VICTOR MANUEL SALAS SUAREZ director dirección de control 
RODRIGO ESTEBAN VERGARA TOBAR director dirección de asesoria juridica 
PABLO ANDRÉS TOBAR AMAR director dirección de secretaria de planificación comunal 
ANDRES ALBERTO CACERES ALARCON asesor urbanista asesoria urbana 
JUAN CARLOS ORTIZ URZUA director dirección de obras municipales 
JULIAN ABURTO BRAVO jefe (s) departamento de relaciones públicas y comunicación estratégica 
JORGE HECTOR ABARCA JELVEZ director (s) dirección de innovación y gestión de calidad 
NICOLAS ALEJANDRO MANRIQUEZ HERMOSILLA oficina de partes secretaría municipal 
CRISTIAN WLADIMIR CASTILLO CASTILLO director dirección de gestión ambiental 

JUAN RAMON GODOY MUÑOZ
Alcalde

Ilustre Municipalidad De Rancagua

CARLOS ALFREDO MORALES LARA
Secretario Municipal
Secretaría Municipal
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